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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0053-2023-INIA 

 

                   
  Lima, 24 de marzo de 2023 
    
  VISTO: La Carta S/N de fecha 22 de marzo de 2023, presentada por la 
señorita Sol Mariana García-Belaunde Mora, y; 
 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que, mediante Resolución Jefatural N° 0132-2022-INIA de fecha 08 de 
setiembre de 2022, se designó a la señorita Sol Mariana García-Belaunde Mora en el 
cargo de Directora de la Unidad de Cooperación Técnica y Financiera (UCTF) de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (INIA), cargo considerado de confianza; 
 
  Que, con Carta S/N de fecha 22 de marzo de 2023, la citada servidora 
presenta su renuncia al cargo de Directora de la UCTF de la OPP del INIA, por lo que 
corresponde aceptar su renuncia;  
 
  Que, en atención a lo indicado, mediante Informe N° 0054-2023-MIDAGRI- 
INIA-GG-OA de fecha 23 de marzo de 2023, la Oficina de Administración remite el 
Informe N° 0108-2023-MIDAGRI-INIA-GG-OA/URH a través del cual, la Unidad de 
Recursos Humanos señala que: “(…) se procedió a realizar la verificación del Lic. Carlos 
Augusto Poémape Tuesta – Director de la Unidad de Imagen Institucional, en la Plataforma 
de Debida Diligencia del Sector Público a fin de verificar que no tenga impedimento para ser 
encargado de la UCTF. En ese sentido, se adjunta reporte de la plataforma, donde se verifica 
que el señor Poémape no se encuentra observado en el análisis de riesgo; por lo tanto, no 

tiene impedimento para ser encargado de la UCTF (…)”;  
 
  Que, por Informe N° 0094-2023-MIDAGRI-INIA-GG/OAJ de fecha 24 de 
marzo de 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica refiere que, de acuerdo a lo mencionado, 
el profesional propuesto para encargarle las funciones de Director de la UCTF de la 
OPP, es el señor Carlos Augusto Poémape Tuesta, Director de la Unidad de Imagen 
Institucional, personal de confianza contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 1057; por lo que, en mérito a lo expuesto por el Informe Técnico N° 373-2018- 
SERVIR/GPGSC emitido por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, corresponde emitir 
una resolución de designación temporal; 
 
  Con los vistos de la Gerencia General y la Oficina de Asesoría Jurídica;  
 
  De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y estando 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a las funciones y facultades consideradas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del INIA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, 
modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; 
     
  SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia formulada por la 
señorita Sol Mariana García-Belaunde Mora en el cargo de Directora de la Unidad de 
Cooperación Técnica y Financiera de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

 
Artículo 2.- Designar temporalmente a partir del 25 de marzo de 2023, y 

en tanto se designe a su titular, al señor Carlos Augusto Poémape Tuesta, Director de 
la Unidad de Imagen Institucional, en el cargo de confianza de Director de la Unidad de 
Cooperación Técnica y Financiera de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 
adición a sus funciones. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Trámite Documentario notifique la 

presente Resolución a la señorita Sol Mariana García-Belaunde Mora y al señor Carlos 
Augusto Poémape Tuesta, así como a la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina 
de Administración, para las acciones pertinentes. 

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Informática publique la presente 

resolución en el portal institucional de la entidad (www.gob.pe/inia). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE JUAN GANOZA RONCAL 
JEFE 

Instituto Nacional de Innovación Agraria 
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